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exportación de cápsulas para bebidas y tapones vertederos para
botellas de poliet!leno, ,

Este' Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Genéral de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el réIPmen de tráfico de peñecciona·
miento activo a la firma «Vmycap. Sociedad Anónima.., con
domicilio en barrio Anaca-zona mdustrial, parcela 47, lrún
(España), y número de identificación fiscal A-2002866~.

Segundo.-La mercancía de importación será: Polietileno baja
densidad en granza, al 100 por 100 color natural, posición
estadística 39.02.03.

Tercero.-Los productos de exportación serán: Cápsulas para
bebidas y tapones vertederos para botellas de polietileno baja
densidad, posición estadística 39.77.99.5.

Cuarto.-A efectos contables se establ~e lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de polietileno baja densidad
realmente contenidos en los productos que se exporten, se podrán
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de
admisión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado.I03,09 kilogramos de
la citada materia prima. .

b) Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda.obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la corres~ndiente bja de dtalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen y distinga de otras similares y que, en cualquier
caso, deberán- coincidir respectivamente con las mercancías previa·
mente importadas o que, en su compensación,. se importen
posteriormente, a fin _de que la aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Centra! de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Sea otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre
de 1987, a panir de la fecha de su publicación en el «80letin Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del MInisterio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exponaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa,o sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también sea beneficiarán del
régimen de tráfico de -peñeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos añO'J, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el punto
6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con Jranquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un año, a partir de la fecha
de las exportaciones respecti vas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franQucia arancé~
laria en el sistema de reposición, a Que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiel).1O del plazo para
solicitarlas. ~

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del cual
ha de realizarse la transformación o incorporación y exportación de
las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en eJ momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
imp<?rtación, 'en la admisión temporal. Y en el momento de
sohcitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema, elegido, mencio-
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exportables, Quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Decimo.-En el sistema 'de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos" las- exportaciones que se hayan
efectuados desde el I de septiembre de 1985 hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estada»; podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes. siempre que se haya

. hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas eXpOrtaciones los plazos señalados
en el articulo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estad"".

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de perfeCcionamiento)' que no esté contemplado en la
presente Orden por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (_Boletin Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21' de febrero de 1976

«<!loletin Oficial del Estado» número 53). '
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(_Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de- marzo de

1976 «<!loletin Oficial del Estado» número 77). .

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización. . .

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfccclOnamJento
a~ivo que se aut?riza por la pr~sente OrdeJ;l se consi~!Cl continU:8
CIón deJ que tenia la firma «VIDYcap, SOCledad Anomma», segun
Orden de 22 de enero de 1982~«Boletín Oficial del Estado» de 20
de febrero), prorrogada por otra de 4 de junio de 1984 (_Boletin
Oficial del Estado» de 24 de julio), a efectos de la mención que en
las licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud de su
prórroga.

Lo que comunico V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchós años.
Madnd, 26 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. _Director general de Comercio Exterior.

4504 ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Material de Aireación. Sociedad
Anónima» (MASA), el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de polietileno,
pe/ic/oruro de vinilo rígido y en graza. y la expona~
ción de tubos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites ~mentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Matenal de Aireación, ~iedad
Anónima» (MASA), solicitando el regimen de tráfico de perfecci<>
namiento activo, para la importación de polietiJeno, policlqruro de
vinilo rígido y en graza, y la exportación de tubos,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección Glmeral de Comercio Exterior, ha resuelto:
. Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona

miento activo a la firma «Material de Aireación, Sociedad Allá
nima» (MASA), con domicilio en barrio Berreteaga. sin número,
Sondica (Bilbao), y número de identificación fiscal AA8-030969 .

Segundo.-Las mercancías de importación serán:

1. Polie~ileno al!!, densidad, en granza, color natural, al 100 por
100, poslclOn estadistlca 39.02.05.2. .

2. Policloruro de vinilo rígido, en granzá, color natural, con la
siguiente composición: 84,S por 100 PVC, 2 por 100 estabilizantes
y resto cargas, posición estadística 39.02.41. ,

3. Policloruro de vinilo en granza, color natural, con la siguiente
composición: 53 por 100 PVC, 45 por 100 plastificant. y 2 por 100
estabilizante, posición estadística. 39.02.41. _ .

Tercero.-Los productos de exportación serán:

1. Tubos de polietiJeno <le alta densidad, de I a 16 pulgadas de
diámetro exterior nominal, .fabricados 8 partir de polietileno alta
densidad en granza, posición estadística 39.02.06.

n. Tubos de /,olicloruro de vinilo con espiral de PVC rigido, de
15 a 200 m/m dIámetro exterior, fabricados a partir de PVC ris,ido
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en ¡vanza (45 por lOO) Y PVC plastificado en granza (55 por lOO),
poSIción estadística 39.02.45 y 39.02.46. .'

Cuarto.-A efectos contables se establece lo ~iguiente:

a) Por cada 100 kilogramos del produtto I que se exPorten, se
podrán importar con .franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta

, de admisión" temporal, o se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a Que se acoja el interesado, 100,80 kilogramos de
la mer,cancia 1. Se ~onsideran pérdidas el 0,5 por 100 en concepto
c"XClUS1VO de mermas. .

b) Por cada 100 kilogramos del producto ti que se exporten. se
podrán importar con franquicia arancelario, o se datarán eneuenta
de admisión temporal, o.se devolverán los derechos arancelarios,
según el sistema a que se acoja el interesado, 46,86 kilogramos de
la mercancía 2 y 57,29 kilogramos de la mercancía 3. Se consideran
pérdidas el 4 por 100, en concepto exclusivo de mermas.

e) El interesado queda obligado a deClarar en la documentación
adpanera de expo_rtación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto: exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de _presentación), dimensiones y demis características Que
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualquier
caso deberán coincidir, respectivamente, cOn las meraneías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin ~e que la Aduana, habida cuenta de tal declaración

-'-y de las comprobaeionesque estime conveniente realizar, entre
: ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el

Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la correspon~

diente hoja de detalle.

Quinto.- Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha.de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el inste~sado, en su caso, solicitar la
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de"Comercio
de 24 de febrero de 1976. "

Sexto.-Los países de origen de la mercaneia a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.. _

Los países de destino de las exportaCiones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normaJes o
su moneda de pa$O sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación. 51-10 estima oportuno, autorizar,exportaciQn~sá los
demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se benefici31'án del
regimen de tráfico de perfeCcionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas. al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportción en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos estaplecidos en el punto 2.4 de. la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975, y en el '
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia' arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectiva, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar' con franquicica
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, ·\in más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. .-

En el sistema de dovolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizane la transformación O incorporación y exporta~

ción de las mercancías será de seis meses. .
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el ·momento

de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de eXpÓrtación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaraci6n o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular- se acoge al régimen de .
tráfico de perfeccionamiento, activo y el sistema elegido, mencio
nando la c:J.isposición por la que se le otOI1Ó el mismo.

No'Veno.-l.as mercancías lJIlponadas en régimen-de tráfico de
perfeccionamiento activo, aSí como los productos términad05
e~portables, quedarán sometidos al régimen fiscal de .comproba-
CIón. . .

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el l de septiembre de 1985 hasta,la aludida fecha'

de publicación en el 4<Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación yen· la restante
documentación aduanera de d,espacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos señalados en el articulQ
"\lterior comenzarán a contarse desde la .fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regira en todo aquello relativo
a trafico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 «Boletin Oficial del Estado» numero 282).
Orden del Ministerio de Hacienda del 21 de febreto de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado). numero 53)
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(4<Boletín Oficial del Estado» número 53) .
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Bolettn Oficial del'Estade.. número 77).

puodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direccion
General de Comercio Exterior. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta· aplicación
.y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenía la firma «Matetial de Aireación, Sociedad
Anónima» (MASA), según Orden de 16 de marzo de 1982 (((Boletín
Oficial del Estaqo» de 7 de abril), modificado por corrección de
errores número 11336 (<<Boletín'Oficial del Estado» de 15 de mayo
de 1982), y prorrogada por Orden de 5 de junio de 1.984 (<<Boletín
Oficial del Estado). de 12 de julio), a efectos de la mención que en
las licem;ias de exportación y correspondientes hojas de detalle s.e
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la ,solicitud de su
prórroga.,

Lo que comunico _a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. 1. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de I985.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco,

Ilmo. Sr. Director General de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma «Estirado y Calibrado de Tubos,
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de desbastes
en rollo y la l'xportación de tubo de precisión.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Estirado y Calibrado de Tubos,
Sociedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio~
namiento activo para la importación de desbaste:s en rollo y la
exportación de tubo de precisión,
. Este Ministerio, de acuerdo a fa informado y propuesto por la
Dirección General de Comecio Exteri?, ha resuelto:

Primero,-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Estirado y Calibrado de Tubos, Sodedad
Anónima», con domicilio en avenida de Alava, 5, MQndragón
(Guipúzcoa), y número de identificación fiscal A-20.02.1499.
Exclusivamente bajo el sistema de admisión temporal.

Segundo.-Las mercancías a importar son:

Primero.-Desbastes en rollo para chapa (coils) de hierro o
acero, de una anchura de menos de 1,5 metros y no destinadps al
relaminado. El acero deberá ser calidad ST-34.2; ST-37,2; ST·12-OJ
o SAE 1008:

_ 1.1 Con espesor de 3 a 4 milímetros, de la posición estadística
73.08.25.' ..

1.2 Con ~pesor 'de 1,5 a menos de 3 milímetros, de la
posición estadística 73.08.29,

Segundo.-Chapas de hierro o acero laminadas en frío, de las
mismas calidades que la mercancía 1:

2.1 COA un espesor de 3 ·hasta 4 milímetros, posición estadís-
tica 73.13.41. ' .'

. 2.2 Cón un espesor de 2 a menos de 3 milímetros, posición
estadística 73.13.43.

2.3 Con un espesor de 0,90 a menos de 2 milímetros, posición
estadistica 73.1,3.45.


